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entendiéndose que el pl'octucto exportado ha de contener las
mismas materias importadas para su producción.

2." A efectos contables se establece que:

Por cada lOO kilogramos de perfiles soldados de acero a
utilizar en construcción naval, que se exporten, construidos
a base de chapa de acero laminada en caliente, calidades
AH-30 y DH-36 Y grosores entre 11,5 y 28 milímetros, se darán
de baja en cuenta de admisión temporal 107,530 kilogramos
de clw,pa importada de las mismas caracteristicas.

bentJ'o de dicha cantidad se considerarán mermas el 4,5 por
100, que no devengarán derecho arancelario alguno, y subpro~

duetos aprovechables, el 2,5 por 100, adeudables, dado su ca
rácter de recortes utilizables en refundición, por la partida
arancelaria n.0.'3.03. •

3." La trans~ormación industl"ial se efectuará en los locales
de la firma peticionaria, sitos en La Felguera, pero el grana
lIado y la pintura se efectuaran, eventualmente, por la ..Sociedad
Espai'Jola de Metalización La Calzada", de Gijón. como Empres{l
colaboradora.

1.° La transformación y exportación habr~ de realizarse
en el plazo de dos años, contados a partir de las fechas de
las respectivas importaciones de admisión temporaL .

5." El saldo máximo de la cuenta será de 3.099.267 kilo
gramos, entendiendo por tal el que exista en cada momento
a cargo del titular pendiente de data por exportaciones. .

6." Las importaciones se efectuarán por la Aduana matnz
dL' Gijón. .

7." Los países de origen de la mercancía serán aquellos
con los que España mantenga relaciones comerciales normales.

Los países de desEno de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación autorizar exportaciones a otros países
0)1 lo" casos que estime oportuno.

8" Lus mercH::lcias importadas on régimen de admisión ter-n
poral, así como los productos terminados a expOl·tar, quedaran
sometidos al régimen fiscRl de iWipección, a ejercer por los
servicios t.écnicos de la Aduana de Gijón

9.° La presente concesión se otorga por un plazo de cuatro
afios. contado a partir de su public'lción en el «B.oletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

La concesión caducara de modo automático, si en el ténnino
de dos años, contados a partir de su publicación en el '..Boletín
Oficül'l del Estado», no se hubiera realizado ninguna importación
al amparo de la misma.

10. Por los Ministerios de Hacienda y Comercio, dentro
de sus respectivas competencias, se podrán adoptar las dispo
siciones que estimen más adecuadas para el desarrollo de la
operación en sus aspectos económico y fiscal.

Lo que comUI1lCO a V 1. para su cono¿¡miento y efecto.').
DIOS guarde a V 1. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1974.-P.•D.. el Subsecretario de

Comercio, Alvaro Rcngifo Calderón.

lImo Sr j)iccctor general de Exportación.

2." Desestimar la reclamación de la Jefatura Provincial de
Carreteras y Caminos Vecinales de Alicante, por carecer de
fundamentos legales.

El recorrido, direccíón, lmperfície y demás caracteristicas
de la antedicha vía pecuaria, figura en el proyecto de clusi
ficac:ión de fecha 20 de od<.rbre de 1973, cuyo contenido se ten
drá presente en todo cuanto le af8cte.

En aquellos tramos de la misma, afectados por ~itu<'lciones

topográfícas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situa:::íones de derecho
previstas en el artículo 2." del Reglamento de Vías Pecuarias,
su anchura quedará dofínitivamente fijada al practicarse el
deslinde.

Esta resolución, que se publicara en el ",Boletín Oficial del
Estado» y 011 el de la provincia para general conocimiento,
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec~

tados por ella interponer recurso de reposición, previo al con
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y-plazos seüala
dos por el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958, en armonia con el artículo 52 y si
guientes de la· Ley de 27 de diciembre de 1956, regulada por
la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimienb y cfectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 20 de mayo de 1974.-P. D., el Subsecretario, Car

cia Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 28 de junio de 1974 por la que se
prorroga el periodo de vigencia de una concesión
de admisión temporal autorizada a la firma «Ce
ratania, S A.», de Tarragona.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma ..Ceratonia, S. A.», en solicitud
de que le sea autorizada una nueva prórroga de período de
vigencia de admisión temporal, autorizada a la .misma por
Orden de este Departamento de fecha 27 de diciembre de 1956
("Boletín Oficial del Estado» del día 11 de febrero de 1957),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por su Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más a partir del día 12 de julio
de 1974, el régimen de admisión temporal para la importación
de garrofín (semilla de algarroba), a utilizar en la fabricación
de .goma de garrofín con destino a la exportación, concedida
a la firma ..Ceratonia, S. A.-"., de Tarragona, por Orden de
eSte Ministerio de 27 de diciembre de 1956 y sucesivas prórrogas,

En la nueva prórroga que por la presente se autoriza deberán
continuar en vigor todas las demás normas establecidas en
la citada Orden de concesión.

Lo que comunicio a V. L para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios. guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1974.-P. D., el SubS8creta:cio de

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo, Sr. Director general de Exportación.

13844 ORDE,''; de 2H de junio de 1974 por la que se
concede a "Cintas Adhesivas Ubi.'>, S. A.», el ré
gimen de reposición con franquicia arancelaria
para la importación de bobinas de cloruro de poli
vinilo y de celulosa regenerada (celofán), por ex
portaciones previamente realizadas de rollos adhe
sivados de dichas materias.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Sociedad Metalúrgica Du~
ro-Felguera, S. A... , solicitando el régimen de admisión temporal
para la importación de chapa de acero laminada en caliente
para la fabricación de estructuras y sus partes, a utilizar en
construcción naval, con destino a la exportación,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1." Conceder a la firma "Sociedad Metalú.rgica Duro-Fd~
guera, S. A,», con domicilio en Madrid, calle Orense, 8, el
régimen de admisión temporal para la importación de chapa
de -acero laminada en caliente, calidades AH-36 y DH-36, con
grosores comprendidos entre 11,5 y 28 milímetros (partida aran
celaria 73.13<D.1.a), a utilizar en la fabricación de estructuras
constituídas por perfjJes de acero electro-soldados, a utilizar
en construcción naval (P. A. 73.21l, con destino a la exportación,

13843 ORDEN de 28 de junio de 1974 por la que se
concflde a la firma. ",.sociedad Metalúrgica Duro
Felguera, S. A,., el régimen de admisión temporal
para la importación de chapa de acero laminada
en caliente para la fabricación de estructuras }'
sus partes, con destino a la exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa "Cintas Adhesivas Ubis,
Sociedad Anónima", solicitando el régimen de reposición para
la importación de bobinas de lámil1as de cloruro de poiivinilo
y de celulosa regenerada (celofán), por exportaciones previa-
mente realizadas de rollos adhesivados de dichas materias,

Este Ministerio, conformándose a lo inforhlado y propuesto
p-or la Dirección· General de Exportación, ha resuelto:

1 u Conceder a la firma "Cintas Adhesivas Ubis, S. A.", con
domÚ:ilio en pol(gono industrial "LostaolR.~ carretera de Na
varra, kilómetro 2, Hernani (GuipÚzcoa). el régimen de repo
sición para la importación con franquicia arancelaria de .bo
binas de cloruro de polivinilo o de celulosa regenerada (celofan),
ambos en láminas de 40 micras {PP, AA. 39.02.E.2 Y 39<03.AJ,
empleados en la fabricación de rollos de láminas de clor~ro

de polivinillo adhesivado o de celulosa regenerada (celofan)
adhesivadas, en ambos casos con un espesor de 70 micras
{tolerancia ± 7,14 por 100} {PP. AA. 39.02.E.2 Y 39.03.AJ, pre
viamente exportadas.

2." A efectos contables se establece que:

Por cada 100 kilogramos netos de rollos adhcsivados e}>
portados, pueden importarse con franquicia arancelaria 82 ki
logramos con 830 gramos, cuando sean de cloruro de po!iviniJo,
de 40 micras de espesor, o 79 kilogramos con 900 gramos,
cuando sean de celofán, de 40 micras de espesor.
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Ilmo. Sr.: A la vista de la- instancia formulada por «Electro
Acería Fernández Colmeiro, S. A.», en solicitud de que le sea
prorrogada la vigencia de la concesión de régimen de reposición
con franquicia arancelaria que le fUé otorgada por Orden de
2 de julio de 1964 [ .. Boletín Oficial del Estado» del 13), ampliada
por Ordenes posteriores y pron-ogada por Orden de 22 de abril
de 1989,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, a. partir ,del día 13 de julio
de 1974, el régimen de reposición con franquicia arancelaria
concedido a ..-.Electro Acería Ferrulndez Colmeiro, S. A.". por
Orden de 2 de julio de 1964 y p~steriores ampliaciones y pró·

Dentro de estas cantidades se conslde;ran mermas, que no
adeudarán derecho arancelario alguno, el 17 por 100 del cloruro
de polivinilo y el 13 por 100 del celofán importados.

No existen subproductos.

3.° Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos, serán sometidas: a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que a
las mismas correspondan.

4.° La exportación precederá a la importación, debie~?o
hacerse constar de manera expresa, en toda la documentaclO.n
necesaria para el despacho, que el solicitante se acoge al re~

gimen de reposición otorgado por la presente Orden.
Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos

cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Direcc;:ión
G~neral de Exportación, cuando lo estime oportuno, autonzar
exportaciones a los demás paises, valederas para obtener la
reposicIón con franquicia.
- Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos

francos nacionales. también se beneficiarán del régimen de
reposición en amdogas condiciones que las destinadas al ex
tranjero.

5." Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones
respectivas

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantenga 'relaciones comerciales normales,

Para obtener la declaración o la licencia de importación
con franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediaI?-te
la oportuna certificación, que se han exportado las mercanClas
correspondientes a la reposición pedida,

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán
constgr la fecha de la presente Orden, que autoriza el r6gimen
de reposición, y la del Ministerio de Hacienda por la que
se otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
a que den derecho las exportaciones rea.lizadas, podrán ser
acumuladas. en todo o en parte, sin más limitación que el
cumplimiento del plazo para solicitarlas. .

6." Se otorga esta concesión para realizar exportaciones
a su amparo por un período de cinco años, contado a partir
de la fecha-de su publicación en el ",Boletín Oficial del Estado",
debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga con
un mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 28 de noviembre de 1973 hasta la aludida fecha, darán tam~

bién derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos
previstos en la norma 12, 2, a). de las contenidas en la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo
de 1963 (",Boletin Oficíal del Estado, del 16), Para estas ex
portaciones, el plazo de un año para solicitar la importación
comenzará a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el "Boletin Oficial de1 Estado".

7." La concesión caducará de modo automático, si en el
término de dos años, contados a partir de su publicación en
el ",Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8." La Dirección General de Aduanas, dentro de su com~

petencia, adoptara las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con-
cede. .

9." La Dirección General de Exportación podra dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión

Lo que comunico a V L para su conocimiento y efectos..
Dios guarde a V. 1. muchos años>
Madrid. 23 de junio de 1974.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

lImo-: Sr. Director general de Exportación.
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13845 - ORDEN de 28 de junio de 1974 por la que se
prorroga el período de vigencia de la concesión
de r¿gimen de reposición otorgada a "Electro A08
ría Fernández Colmeíro, S. A.", para la fm~orta~

ción de alambrón, por exportaciones de alambre
de hierro desnudo.

rroga. para la imp9rtaqón de alambrón por exportaciones de
alambre de hierro desnudo.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos aílos.
Madrid, 28 de junio de 1974.-P. D" el Subsecretario de

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón,

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 28 de junio de 1'974 por la Que se
prorroga el período de vigencia de una concesión
de admisión temporal autorizada a la firma _Des_
tilaciones Bordás Chinchurreta, S. A.-, de Sevilla.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios.. en el -ex
pediente promovido por la firma _Destilaciones Bor.dás Chin
churreta, S. A ... , en solicitud de que le sea autorIzada tina
nueva prórroga de período de vigencia de admisión temporal,
autorizado a la misma por Decreto número 1153/1967, de 30 de
junio (..Boletín Oficial del Estado» del 15 de julio).

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por su Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Prorrogar p~ cinco años más, contados a partir del día
25 de junio de 1974, el régimen de admisión tem~oral para
la importación de aceite esencial de menta desmentohzada para
la fabricación de mentol cristalizado, con destino a la expor
tación concedida a la firma ..Destilaciones Bordás Chinchurre
ta, S. A.", de Sevilla, por Decreto de este Departamento núme~
ro 1553/1967, de 30 de junio (-Boletín Oficial del Estado... del
día 15 de julio de igual año), y sucesivas prórrogas.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V, L muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1974.-P. D., el Subsecretario' de

Comercio, Alvaro P.engifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13847 ORDEN de 28 de junio de 1974 por la que se
prorroga el periodo de vigencia de una. concesió!1
de admisión temporal autorizad-G a la fIrma' _Edt
torial Vilcar y Gráfica-s Hamburg, S. A,,, ( ..Edi~
gra!"), de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámit..es reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma ..Editorial Vilcar y Gráficas
Hamburg, S. A.• (..Edígraf,,), en solicitud de que le sea nue~

vamente prorrogado el periodo de vigencia de admisión tem~

poral, autorizado a la misma por Decreto número 177~196~.
de 21 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado" de 20 de Jumo
de 1964), .

Este -Ministerio, conformándose a lo informa~o y propuesto
por su Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, contados a partir del día
20 de junío de 1974. el régimen de admisión temporal para
la importación de cartoncillo litográfico y papel litografiado,
para su transformación en libros infantiles y papel litografiado
con destino a la exportación, _concedido a la firma «Editorial
Vilcar y Gráficas Hamburg, S. _A.", (<>;Edigraf",), de Barcelona,
por Decreto número 1772/1964, de fecha 21 de mayo {«Boletín
Oficial del Estado. del día 20 de junio de 1964).

Lo que comunico a V. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1974,-P. D., el Súbsecretario de

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr, Director general de Exportación.

13848 ORDEN de 28 de junio de 1974 por la que se
prorroga el periodo de vigencia c!e la conc~si6n
de régimen de reposición conceduia a la fIrma
«Monsanto Ibérica, S. A.» (antes -Etiito Química,
Sociedad Anónima,.), para importación de estireno
monómero v caucho sint¿tico, por exportaciones
de poliestirimo,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia formulada por la firma. _Mon~
santo Ibérica, S. A.. (antes ..Etino Qui:mica. S. A.»). en soli9itud
de que le sea prorrogada la vigencia de la concesión de régImell
de reposición con franquicia arancelaria que le fuá otorgado
por Orden de 29 de mayo de 1984 (<<Bo¡etin Oficial del ~stado»
de 4_de junio de 1964) ampliado por Orden de 9 de septIembre
de 1968 (<<Boletín oficial del Estado» de 17 de septiembre
de 1968) y prorrogado por Orden comunicada de 4 de junio
de 1969,


